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El impacto del coche  
autónomo en la movilidad1

ALFONSO PERONA GÓMEZ
Jurista

Profesor de Movilidad y Seguridad Vial Escuela de Prevención 
y Seguridad Integral (FUAB formación-EPSI)

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II.IMPACTO DEL VEHÍCULO AUTÓNOMO EN LA MO-
VILIDAD. III.LA UNIÓN EUROPEA Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE. 1.Concepto de mo-
vilidad. IV. PROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN ESPAÑA. 2. El vehículo 
automatizado en el proyecto de ley. 3. Ley de Tráfico y modificación del Reglamento General 
de Circulación. V. LEY DE MOVILIDAD EN FRANCIA. VI. EL IMPACTO DEL VEHÍCULO 
AUTÓNOMO EN LA MOVILIDAD URBANA. 4.Criterios de los expertos sobre movilidad y 
VTA. 5. Foro Económico Mundial y las ciudades. 6. Opinión de los conductores españoles 
sobre el VTA. VII. CONCLUSIONES. VIII. BIBLIOGRAFÍA.

I. INTRODUCCIÓN

Una primera cuestión que se plantea en este artículo y es consecuencia 
de la ponencia presentada en el Congreso es si el título de la ponencia es el 
adecuado, ya que hablar de coche autónomo es una limitación y cerrar la 
problemática a un elemento de transporte limitado, cuando lo que parece 
que avanza es el concepto de vehículo autónomo y su implantación en los 
próximos años.

Lo que sucede es que el coche es un elemento que en los años del siglo 
pasado y actualmente ocupa un lugar destacado en nuestra sociedad y no 
tan solo como un elemento de transporte. Pero esta evolución del coche se 

1	 Este artículo es el desarrollo de la ponencia presentada en el Congreso Interna-
cional sobre conducción autónoma y seguridad jurídica del transporte, realizado 
el 6 y 7 de junio 2024 y dentro del Panel 2: Planificación y controles administrati-
vos de los coches autónomos.

http://III.LA
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está dando a los aparatos aptos para circular por las vías urbanas e interur-
banas, es decir el vehículo y su especialidad el vehículo a motor que agrupa 
desde el coche, como automóvil destinado a transportar personas y otros 
vehículos como camiones y autobuses, pasando por las motocicletas.

Siguiendo los conceptos que nos marcan las normas de tráfico y circu-
lación2 (Ministerio del Interior, 2015) de ¿qué es un vehículo? Y ¿qué es 
un coche? la evolución tecnológica y sobre todo el tema de la conducción 
autónoma se están aplicando a todos los vehículos no solo a los coches.

Una vez clarificado que las referencias serán a los vehículos autónomos, 
no se debe olvidar que estos avances tecnológicos de los vehículos se en-
marcan dentro de un entorno y de unas necesidades de las personas como 
son la movilidad.

II. IMPACTO DEL VEHÍCULO AUTÓNOMO EN LA MOVILIDAD

Una vez intentado clarificar el cambio de concepto, este artículo se 
centrará en el análisis de la normativa administrativa que debe regular los 
nuevos conceptos de vehículos autónomos y la posibilidad de circular por 
las vías públicas, ya que estos nuevos vehículos tendrán un impacto en la 
movilidad en general de las personas y en las infraestructuras que deben 
dar cabida a estos nuevos vehículos.

Pero antes de analizar el impacto normativo y los requisitos que estos 
vehículos autónomos tendrán en la sociedad, deberemos tener en cuenta 
el entorno donde se desarrollara la actividad de circulación. No cabe duda 
de que las vías interurbanas, como son las carreteras convencionales, au-
tovías y autopistas serán lugar de pruebas y desarrollo de la circulación de 
los vehículos autónomos y ello en base a la ya citada normativa de tráfico, 
circulación y seguridad vial que regula el concepto de la ordenación de la 
circulación de vehículos, personas y animales.

Los avances y las pruebas que se realizan de los vehículos autónomos 
tendrán un especial impacto en la movilidad, no de las vías interurbanas, 
sino de las vías urbanas, para decirlo de otro modo en las ciudades.

2	 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.
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En estos momentos vivimos un interés y también una preocupación por 
la movilidad sostenible dentro de las ciudades y los criterios que se nos 
marcan desde la Unión Europea.

La movilidad sostenible urbana está evolucionando como han destaca-
do algunos juristas como (FORTES MARTÍN, 2021) en un derecho a la 
ciudad3. La movilidad en las ciudades ha provocado una serie de retos e 
innovaciones administrativas y sociales a los que de forma obligada tiene 
que dar respuesta la ciencia jurídica.

Si esta situación tan compleja del tráfico urbano que hoy en día es un 
problema parece que no resuelto, se complicará más con la aparición de 
los vehículos autónomos en las ciudades y esta situación nos plantea mu-
chos interrogantes, ya que el espacio urbano es limitado y se debe compar-
tir entre las personas y los diferentes modos de transporte.

Si antes de la llegada de los vehículos autónomos, que puede suceder en 
el año 2030, ya existen posturas encontradas sobre cómo se está resolvien-
do las restricciones a la circulación por motivos ambientales y sus efectos 
sobre la libertad de circulación, como indica (SANCHEZ SÁEZ, 2019) que 
el tráfico en las ciudades, como ya hemos indicado, no es un problema 
resuelto4 y ante esta situación existen dos posturas encontradas en esta 
gestión del tráfico y la movilidad, que destaca el autor, por un lado el cierre 
de las ciudades a los automóviles y los que consideran que todo debe seguir 
igual, pero también están los que creen que un equilibrio es posible y que 
las medidas de restricción del tráfico no deben aplicarse alegremente.

Pero lo que debe quedar claro es que el espacio urbano es limitado y 
que además de los actuales modos de transporte en unos años se deberá 
añadir la de los vehículos autónomos que no remplazaran de forma auto-
mática los actuales vehículos con conductor.

Esta situación está llevando a la Unión Europea y a los países de nuestro 
entorno a la necesidad de una regulación de la circulación de estos vehí-
culos, aunque los propios fabricantes españoles5, en una nota de prensa 

3	 FORTES MARTIN, Antonio, Los desplazamientos sostenibles en el derecho a la ciudad, 
Ediciones Iustel, Portal Derecho, Madrid, 2021, p. 194.

4	 SÁNCHEZ SÁEZ, Antonio José, Las restricciones de tráfico en las ciudades por moti-
vos ambientales y su afectación a la libertad de circulación, Comares, Granada, 2019, 
pp. 169-170.

5	 ANFAC, 2ª edición del Barómetro sobre vehículo autónomo y conectado. Madrid 
14/11/2023
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de noviembre de 2023, indicaban que los vehículos autónomos podrían 
circular ya en España si existiera un marco normativo adecuado.

La Unión Europea ha fijado para el año 2050 unos objetivos ambien-
tales y de seguridad vial, que se deben empezar a materializar en el 2030, 
entre ellos que los países autoricen las pruebas de vehículos totalmente 
autónomos en las vías públicas.

III. LA UNIÓN EUROPEA Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE

La Unión Europea está avanzando en las medidas que se deben tomar 
en temas medio ambientales con el denominado Pacto Verde que es el 
compromiso que los Estados de la UE han tomado para lograr la neutrali-
dad climática de aquí al año 2050 cumpliendo los compromisos asumidos 
en el Acuerdo de Paris.

Estas medidas que se están adoptando en la Unión Europea (UE) se 
trasladan a los diversos gobiernos nacionales y tienen una aplicación clara 
en la movilidad sostenible urbana con el objetivo de transformar nuestras 
ciudades en espacios más humanos, amables, saludables y comprometidos 
con el respeto al medioambiente y la reducción de emisiones.

El contexto legislativo de los últimos años se refleja a nivel europeo con 
las aprobaciones del Parlamento europeo de la Ley del Clima de la UE el 
24 de junio de 2021. Con esta norma el objetivo de la UE es reducir las 
emisiones un 55% para 2030 respecto a los niveles de 1990 y alcanzar la 
neutralidad climática para 2050 se establece como legalmente vinculante.

Por otro lado, la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo establece 
el marco para la implantación de sistemas de transporte inteligentes. (PAR-
LAMENTO EUROPEO-COMISIÓN DE TRANSPORTE Y TURISMO, 2010)

Estos aspectos son claves y lo seguirán siendo para configurar, no solo 
los temas del transporte en la Unión y condicionar la movilidad de las per-
sonas, sino que afectarán poco a poco a las empresas de Europa.

Estas medidas que se han adoptado y que se están desarrollando se 
consideran que deben estar presentes en el contexto del transporte en 
general y de la movilidad de las personas. (COMISIÓN EUROPEA- COM 
811, 2021)

La evolución que los temas ambientales, hacia objetivos de reducción 
y su aplicación en el transporte es importante para realizar un análisis de 
cómo ha evolucionado los conceptos de transporte y movilidad.
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Tradicionalmente el concepto de transporte ha sido el desplazamiento de 
personas y mercancías de un lugar a otro, pero este concepto ha evolucio-
nado en los últimos años y han aparecido el concepto de movilidad relacio-
nado con las personas y el de logística aplicado sobre todo a las mercancías.

No podemos olvidar que este conjunto de acciones en los desplazamien-
tos de las personas y mercancías tiene influencia en la economía de los 
países, en las relaciones sociales y laborales y sobre todo en los últimos años 
una creciente preocupación por los efectos ambientales que este transpor-
te conlleva. Y seguramente la implantación de vehículos autónomos tendrá 
su impacto en estos sectores.

Como indica la Agencia Europea del Medio Ambiente:6

“El transporte desempeña un papel esencial en la sociedad y en la economía. 
Contar con un sistema de transporte eficiente y accesible es clave para nuestra 
calidad de vida. Al mismo tiempo, el transporte es una fuente principal de pre-
siones medioambientales en la Unión Europea (UE) y contribuye al cambio 
climático, a la contaminación atmosférica y al ruido. También ocupa grandes 
franjas de terreno y contribuye a la expansión urbana descontrolada, a la frag-
mentación de los hábitats y al sellado de las superficies.”

Por eso las políticas de transporte de la Unión europea se centran en 
reducir los efectos adversos del transporte y es uno de los principales 
objetivos políticos de la UE. Las principales líneas de actuación consis-
ten en desplazar el transporte hacia modalidades menos contaminantes 
y más eficientes, hacer uso de tecnologías de transporte, combustibles 
e infraestructuras más sostenibles y garantizar que los precios del trans-
porte reflejen plenamente los efectos adversos en el medio ambiente y 
en la salud.

En España, según información del Ministerio para la Transición Ecoló-
gica, (MITECO)7:

“Las emisiones del transporte en España en el año 2014 fueron de 77,2 Mt-
CO2-eq, habiéndose incrementado casi en un 50% desde 1990 como con-
secuencia del incremento en la demanda de movilidad de pasajeros y mer-
cancías. No obstante, desde 2007 se ha registrado una disminución de las 
emisiones como consecuencia de la crisis económica y de las medidas de 
mitigación que se han puesto en marcha en este sector.

6	 www.eea.europa.eu/es/themes/transport/intro
7	 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/transporte.html

http://www.eea.europa.eu/es/themes/transport/intro
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/transporte.html
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/transporte.html
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El sector transporte representa el 25% de las emisiones totales de gases de 
efecto invernadero en España y casi el 40% de las emisiones de los sectores 
difusos. Por modos de transporte, la carretera representa casi el 95% de las 
emisiones, mientras que la contribución de otros modos de transporte es bas-
tante más minoritaria.”

La movilidad es una cualidad o atributo de los seres humanos que se 
refiere a su capacidad de movimiento y desde la aparición de los medios de 
transporte modernos, como pueden ser el tren o el coche, el denominador 
común ha sido el derecho a desplazarse.

Pero la movilidad de las personas tiene un claro objetivo que es acceder 
a ciertos lugares, por lo tanto, la accesibilidad es el objetivo que a través de 
los medios de transporte persigue la movilidad. El mundo actual no puede 
entenderse sin integrar la movilidad; sobre todo en las ciudades y áreas me-
tropolitanas, donde se concentran millones de personas y con actividades 
de todo tipo.

Una de las características de nuestra civilización y del ser humano es su 
necesidad de movimiento, el desplazamiento de un lugar a otro y la bús-
queda constante de elementos que le permitan los desplazamientos más 
rápidos en el tiempo y más lejanos en distancia.

1. Concepto de movilidad

Hemos hablado mucho de movilidad y por ello debemos realizar una 
referencia a este concepto. Tradicionalmente cuando nos adentramos en 
la historia de la movilidad, podemos observar que es bastante reciente. 
Otro de los aspectos que debemos tener en cuenta es que el concepto 
de movilidad se ha desarrollado mucho en relación a la movilidad en las 
ciudades, como algo especifico y diferenciado de la movilidad en general.

Para tener una mejor perspectiva debemos iniciar un análisis y estu-
dio del concepto de la movilidad urbana y sus efectos en las ciudades tal 
como se está destacando en los informes y documentos europeos sobre 
estos aspectos.

En estos momentos la movilidad urbana es de indiscutible importancia 
y de gran trascendencia para el desarrollo de las ciudades, pero que tiene 
difícil encaje en nuestro marco constitucional y que este concepto de mo-
vilidad urbana se encuentra muy ligado al tráfico de vehículos a motor y su 
desarrollo en la Ley de Tráfico (Ministerio de Interior-DGT, 2015).
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Como indica el profesor Guillén López (Guillen López, 2014) para 
entender legalmente el concepto de movilidad debemos reparar en los 
diferentes ordenamientos que se han aproximado a la cuestión. Nuestros 
modelos de movilidad urbana no son comprensibles sin considerar que 
los mismos son el resultado de una suma de iniciativas de diferentes en-
tidades políticas que han intervenido sobre la cuestión al amparo de di-
ferentes títulos. Para definir el concepto de movilidad podemos tomar 
una definición de una ley pionera en el Estado español (Generalitat de 
Catalunya, 2003):

“La movilidad es un conjunto de desplazamientos que las personas y los bie-
nes han de realizar por motivo laboral, formativo, sanitario, cultural o de ocio, 
o por cualquier otro”.

El acceso de la población al vehículo privado ha tenido y sigue tenien-
do unas consecuencias muy importantes para el modelo de desarrollo 
económico. Sin el coche no se entenderían hoy en día determinadas es-
tructuras urbanas, modelos de desarrollo industrial o comercial, ni tam-
poco el crecimiento de la movilidad de las ciudades por motivos de tra-
bajo o formación.

Pero la movilidad es sin duda uno de los más relevantes desafíos de una 
humanidad urbana (Dans & Seisdedos, 2016), no es casualidad que cuan-
do pensamos en las ciudades lo primero que viene a nuestra mente son 
imágenes de congestión de tráfico.

En España carecemos de una Ley de movilidad y de momento nos de-
bemos conformar con las leyes de movilidad que algunas comunidades au-
tónomas han publicado, pero parece que esta carencia tendrá pronto un 
punto final.

IV. PROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN ESPAÑA

Desde el mes de febrero (Gobierno, 2024) ha entrado de nuevo en el 
Congreso el proyecto de Ley de Movilidad sostenible, esta ley debe cons-
tituir el marco normativo que permitirá a las distintas administraciones 
responder a las necesidades de movilidad y transporte de los ciudadanos y 
a los retos que se presenten en este siglo XXI, como son la sostenibilidad, 
la digitalización y la cohesión territorial y social.

Como se indica en la exposición de motivos se trata de evolucionar desde 
la política de transportes a la política de la movilidad sostenible de perso-
nas y mercancías que ha de guardar relación con las políticas económicas, 
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sociales y ambientales. Se debe destacar en este proyecto que uno de los 
objetivos es avanzar en la transformación de la ciudad de los coches hacia 
la ciudad de las personas.

Otro de los objetivos o aspectos a destacar del proyecto de ley y espere-
mos de la nueva norma es que por primera vez una ley reconocerá la movi-
lidad como un derecho de toda la ciudadanía y un elemento de cohesión 
social que contribuye a la consecución del Estado del Bienestar.

2. El vehículo automatizado en el proyecto de ley

El título V de la ley se dedicará a los aspectos de innovación, la digitali-
zación y la formación en transporte y movilidad, dentro de este apartado 
el capítulo II, se dedica a los vehículos automatizados y su incorporación 
al sistema de transportes, regulado en los artículos 82 a 85 del proyecto 
de ley.

En estos artículos se destacan dos actuaciones como son:

•	 Crear una ventanilla única a través de la cual se puede consultar la in-
formación sobre los procedimientos de pruebas. Esta ventanilla será la 
Oficina para la Facilitación de Pruebas de Vehículos Automatizados en 
Vías Públicas (OFVA), esta oficina será desarrollada y gestionada por 
la Dirección General de Tráfico del Ministerio de Interior (DGT) y se 
establecerá reglamentariamente sus funciones y actuación.

•	 Regular el acceso a los espacios controlados de pruebas.

Como se indica en la exposición de motivos del proyecto de ley, la utili-
zación de la inteligencia artificial es cada vez más intensa en el ámbito del 
transporte y movilidad. Pero no es objeto de la ley de movilidad sostenible 
regular el funcionamiento de los vehículos autónomos y sus condiciones 
de seguridad.

Esta ley puede ser el primer paso para centrar las bases de las futuras 
operaciones y la circulación de estos vehículos en las vías públicas.

3. Ley de Tráfico y modificación del Reglamento General de Circulación

Una vez visto el proyecto de Ley de movilidad sostenible y teniendo en 
cuenta las previsiones que tiene, también se debe tener en cuenta otro pro-
yecto de modificación del Reglamento General de Circulación.
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Pero la única regulación que en estos momentos existe en España, es el 
artículo 11 bis, de la Ley de Tráfico8 y que entró en vigor en marzo de 2022 
(Ministerio de Interior-DGT, 2015).

Esta regulación de la Ley de Tráfico obliga al titular del sistema de con-
ducción automatizado de un vehículo a comunicar al Registro de Vehícu-
los las capacidades y funcionalidades del vehículo autónomo.

“Artículo 11 bis. Obligaciones del titular de un sistema de conducción auto-
matizado.

El titular del sistema de conducción automatizado de un vehículo deberá co-
municar al Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central 
de Tráfico las capacidades o funcionalidades del sistema de conducción au-
tomatizada, así como su dominio de diseño operativo, en el momento de la 
matriculación, y con posterioridad, siempre que se produzca cualquier actua-
lización del sistema a lo largo de la vida útil del vehículo.”

Como consecuencia y desarrollo de esta norma que está en vigor desde 
marzo de 2022, existe un proyecto de Real Decreto, por el que se modifi-
can el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre y el Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, en materia 
de conducción automatizada9, este proyecto ha quedado cerrado su tra-
mitación el 15 de abril de 2024.

Si este proyecto sigue adelante y se modifican los dos reglamentos de 
desarrollo de la Ley de tráfico, se impulsará un despliegue seguro de los 
vehículos autónomos.

Con esta nueva regulación del Reglamento General de Circulación (en 
adelante RGC), se nos facilita un concepto jurídico de lo que debe enten-
derse por vehículo autónomo o mejor como indica la norma “vehículo 
totalmente automatizado”, con ello además se facilitará en España la circu-
lación de estos vehículos, siempre que se ajusten a la normativa.

En la modificación del articulado del RGC, se diferencia el concepto de 
vehículo totalmente automatizado (VTA en adelante) de los vehículos que 
disponen de ayuda en la conducción.

8	 Ley 18/2021 que modifica el Real Decreto Legislativo 6/2015 y BOE21 de diciem-
bre de 2021

9	 Publicado en la página web del Ministerio del Interior: https://www.interior.gob.
es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/participacion-
publica-en-proyectos-normativos/audiencia-e-informacion-publica/

https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/participacion-publica-en-proyectos-normativos/audiencia-e-informacion-publica/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/participacion-publica-en-proyectos-normativos/audiencia-e-informacion-publica/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/participacion-publica-en-proyectos-normativos/audiencia-e-informacion-publica/
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Las características de los vehículos totalmente automatizados (VTA), en 
el proyecto de reglamento son:

•	 Tener sistema de conducción automatizado.

•	 El vehículo este diseñado y construido para desplazarse de manera 
totalmente autónoma.

•	 No se realiza supervisión por parte del conductor.

Con estas características, siempre que el vehículo se use conforme al 
reglamento de circulación y las normas de desarrollo se permite a estos 
vehículos totalmente automatizados la circulación. Estos VTA únicamente 
pueden funcionar dentro de su entorno operacional y con las condiciones 
de uso que estén previstas.

Con esta regulación se podrá limitar la circulación de estos vehículos, 
pero es importante que la propia normativa diferencia claramente los vehí-
culos totalmente automatizados de los vehículos con sistema de ayuda a la 
conducción, que entran en el concepto general de vehículo, como un apa-
rato apto para circular por las vías o terrenos con conductor que es quien 
maneja el mecanismo de dirección o va al mando de un vehículo, por lo 
tanto, es la persona que supervisa la conducción del vehículo.

Por último, indicar que este proyecto de Real Decreto también modifi-
cará el Reglamento de Vehículos, para que se tramite y permita las autori-
zaciones administrativas necesarias para circular, así como los datos que de-
ben constar en el registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico.

V. LEY DE MOVILIDAD EN FRANCIA

El mes de diciembre de 201910, se pública en Francia la Ley de Orien-
tación a la movilidad. (Francia-Président de la République, 2019). Es 
importante tener como referencia esta normativa, ya que ha sido inspi-
ración de otras normas como el proyecto de ley de movilidad sostenible 
de España.

La ley francesa tiene como objetivo la mejora de la movilidad cotidiana 
de todos los ciudadanos y permite avanzar hacia un modelo de transporte 

10	 Loi n° 2019-1428 du 24 décembre 2019 d'orientation des mobilités: https://www.cepc.
gob.es/biblioteca-y-documentacion/documentacion/base-de-datos-docex/dispo-
siciones/loi-ndeg-2019-1428-du-24-decembre-2019-dorientation-des-mobilites-1

https://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentacion/documentacion/base-de-datos-docex/disposiciones/loi-ndeg-2019-1428-du-24-decembre-2019-dorientation-des-mobilites-1
https://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentacion/documentacion/base-de-datos-docex/disposiciones/loi-ndeg-2019-1428-du-24-decembre-2019-dorientation-des-mobilites-1
https://www.cepc.gob.es/biblioteca-y-documentacion/documentacion/base-de-datos-docex/disposiciones/loi-ndeg-2019-1428-du-24-decembre-2019-dorientation-des-mobilites-1
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y de movilidad más sostenible y baja en carbono. La ley de nuestro país 
vecino, Francia, no es una ley ex novo, sino un compendio y recopilación de 
normas que muchas se encuentran recogidas en actuales normas en vigor.

En la ley de Francia el vehículo autónomo se encuentra integrado 
dentro de los programas que se plantean como alternativa al automóvil 
individual. Las competencias en movilidad en Francia también se en-
cuentran distribuidas entre diversas administraciones (Estado y muni-
cipios) como sucede en España, donde las competencias en movilidad 
están diversificadas entre el Estado, las Comunidades Autónomas y la 
administración local.

El título 3, capitulo 1 y 2 de la norma francesa, define las nuevas for-
mas de movilidad, con el objetivo de acelerar la apertura de datos y el 
desarrollo de los servicios digitales y fomentar la innovación en materia 
de movilidad.

En este sentido, en primer lugar, aborda el ámbito de los vehículos au-
tónomos y vehículos conectados estableciendo que el Gobierno está autori-
zado a adoptar cualquier medida que corresponda al ámbito de aplicación 
de la ley:

“en caso de circulación en la vía pública de vehículos terrestres a motor cuyas 
funciones de conducción sean delegadas parcial o totalmente a un sistema de 
conducción automatizado”.

De esta forma, si bien la “Loi d’orientation des mobilités” no define el 
marco legal en el que debe producirse la circulación de vehículos autó-
nomos, sí que abre la posibilidad de circulación de estos vehículos a la 
vez que establece quién y cuándo debe realizarse su regulación (artículos 
32 a 44).

También se hace referencia a los vehículos conectados, aunque esta nor-
ma no entra en su regulación, y se establece que será el Gobierno quien 
deberá concretar el marco legal bajo el que se desarrolle esta nueva forma 
de movilidad.

Los datos de estos vehículos y sus desplazamientos serán en caso de ac-
cidente accesible a los agentes y organismos de investigación, los datos que 
se podrán acceder serán los procedentes de los dispositivos de registro del 
accidente y los del estado de la conducción en el período anterior al acci-
dente, con el fin de determinar las responsabilidades.
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VI. EL IMPACTO DEL VEHÍCULO AUTÓNOMO 
EN LA MOVILIDAD URBANA

No se puede dejar de valorar, y además es uno de los objetivos de este 
artículo, el impacto que tendrán estos vehículos totalmente autónomos en 
la movilidad y sobre todo en la movilidad urbana.

Queda claro que los vehículos totalmente autónomos podrán despla-
zarse por sí mismos, respetaran las señales de tráfico y las normas de circu-
lación, por lo tanto esta conducción autónoma puede ser una revolución 
en el tráfico de nuestras ciudades, además está previsto que estos vehículos 
reducirán la contaminación y la congestión, pero a pesar de estas ventajas, 
existen aún muchas dudas y desafíos a superar, ya que la operación de los 
vehículos autónomos implica no solo el desarrollo de los vehículos sino 
también el desarrollo de todo el entorno de conducción (infraestructura 
digital y física, conectadas entre sí y con el vehículo), así como la conside-
ración de un gran abanico de aspectos éticos, regulatorios y socio-econó-
micos a tener en cuenta.

La Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030 del 
MITMA11 incluye una línea de actuación centrada en la automatización 
del transporte y el impulso a vehículos conectados y autónomos, dentro del 
Eje 5 de Movilidad Inteligente.

En particular, se propone:

Avanzar en el diseño de una Hoja de Ruta para el impulso del vehículo autó-
nomo, que será desarrollada en el seno de un grupo interministerial que parti-
rá de un “mapa” de las normas y estándares existentes que afectan al vehículo 
autónomo, con identificación de las autoridades competentes.

4. Criterios de los expertos sobre movilidad y VTA

Recientemente se ha celebrado la exposición Intertraffic de 202412 en 
Ámsterdam, donde el profesor Nick Reed13, experto en movilidad y que ha 
trabajado en aspectos de la inteligencia artificial y los avances de los VTA, 

11	 https://esmovilidad.transportes.gob.es/ejes-estrategicos
12	 https://www.intertraffic.com/
13	 Fue experto internacional en un panel convocado por la Comisión Europea para 

determinar el mejor enfoque para la ética de los vehículos autónomos: https://
www.reed-mobility.co.uk/

https://esmovilidad.transportes.gob.es/ejes-estrategicos
https://www.intertraffic.com/
https://www.reed-mobility.co.uk/
https://www.reed-mobility.co.uk/
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valoró las implicaciones reales y prácticas de lo que puede suponer los vehí-
culos autónomos en las ciudades, el experto se preguntaba ¿cómo gestiona-
remos el acceso a las aceras de las ciudades cuando los autobuses autónomos 
y los vehículos de reparto compitan por este espacio? ¿qué supondrá la im-
plantación de los vehículos autónomos en los desplazamientos laborales, ya 
que el trabajador no deberá estar pendiente de la conducción?, también se 
planteaba el profesor Reed, si se podrá convencer al público de que la tecno-
logía de conducción autónoma funciona de manera suficiente y segura para 
ser considerada como aceptable por los consumidores.

Pero el impacto real de estos vehículos en la movilidad urbana se está 
valorando con los actuales criterios de movilidad y seguridad, pero qué 
sucederá dentro de unos años cuando estos vehículos sean una realidad 
en las calles de nuestras ciudades. La implementación y el impacto de los 
vehículos autónomos, plantea muchos interrogantes y lo único que se esta 
haciendo es elaborar conjeturas y posibles soluciones, pero sin poder reali-
zar pruebas reales en las vías públicas como primer paso para realizar una 
valoración de los resultados.

Para valorar este impacto de los VTA en la movilidad urbana, solo pode-
mos recurrir a estudios y proyecciones como el presentado en junio de 2018 
en el Foro Económico Mundial donde se presentó un estudio realizado en 
la ciudad de Boston14. Algunas de las conclusiones del estudio indican:

•	 Estos vehículos autónomos podrán contribuir en la reducción del 
número de automóviles, para ello se debe dar una propiedad o uso 
compartido.

•	 Se producirá una reducción de los tiempos de desplazamiento, gracias 
a la tecnología y como consecuencia de la reducción de vehículos.

•	 Mejorara la contaminación y la seguridad vial por una reducción de 
accidentes.

•	 El impacto de los vehículos autónomos no será igual en todas las 
zonas de una ciudad.

14	 Estudio: Reshaping Urban Mobility with Autonomus Vehicles. Lessons from City 
of Boston.
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5. Foro Económico Mundial y las ciudades

El Foro Económico Mundial (en adelante FEM) se ha convertido en los 
últimos años en un punto de reflexión y análisis de las nuevas tendencias 
en el transporte y las aplicaciones tecnológicas y en especial en el tema de 
vehículos autónomos, en el año 201715 ya indicaba:

“Ya nadie duda de que los coches autónomos son el futuro de la movilidad. La 
carrera por ser la primera empresa en poner coches autónomos en el mercado 
ya ha comenzado y los protagonistas no están escatimando en esfuerzos para 
posicionarse como líderes en una industria que crece a un ritmo del 16% anual.”

Más recientemente el FEM, también ha indicado que electrificar los ve-
hículos ya no es suficiente.

“Sólo si la electrificación se combina con un cambio hacia la movilidad compar-
tida podrán las ciudades lograr las reducciones de emisiones necesarias, abor-
dando al mismo tiempo problemas más amplios de congestión, salud y otros”.

La movilidad compartida es la clave del futuro. Esta es una de las con-
clusiones de los trabajos que sobre la contaminación y su impacto en las 
ciudades se realizan en el FEM, donde los vehículos autónomos pueden ser 
parte de la solución para conseguir una movilidad compartida.

Entre las recomendaciones expresadas en el Foro Económico Mundial, 
es que las ciudades no pueden tener una actitud hacia los vehículos autó-
nomos de “esperar y ver” y que las ciudades deberán explorar políticas e 
incentivos para la promoción de los VTA, con la posible creación de carri-
les exclusivos y el rediseño de los espacios para peatones.

Los gestores políticos deberán tener en cuenta que el impacto de los 
VTA será diferente en cada ciudad y que dentro de una misma población 
pueden existir diferentes impactos según los barrios.

Ante estos estudios nos podemos plantear que la planificación de la 
movilidad urbana debe tener en cuenta la llegada de estos vehículos autó-
nomos y su convivencia con los actuales vehículos con conductor.

Los objetivos ambientales se podrán cumplir ya que estos VTA serán 
eléctricos, pero puede producirse un incremento en la circulación de 
vehículos, para evitar los incrementos incontrolados se deberá potenciar 
los VTA de uso colectivo y así evitar el exceso de vehículos con un ocupante.

15	 mailto:https://es.weforum.org/agenda/2017/05/asi-percibe-la-carretera-y-sus-
senales-un-coche-autonomo/

mailto:https://es.weforum.org/agenda/2017/05/asi-percibe-la-carretera-y-sus-senales-un-coche-autonomo/
mailto:https://es.weforum.org/agenda/2017/05/asi-percibe-la-carretera-y-sus-senales-un-coche-autonomo/
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Otra de las cuestiones es cómo será el diseño de estos vehículos, ya que 
con las actuales medidas seguiremos teniendo un problema de espacio en 
las ciudades.

6. Opinión de los conductores españoles sobre el VTA16

Uno de los estudios, que se puede considerar interesante y novedoso so-
bre la materia es conocer la opinión de los actuales conductores sobre los 
VTA, es el realizado por la Universidad de Valencia y CNAE. Este estudio 
sociológico explora, entre otras cuestiones, la percepción que tienen 1.205 
conductores de entre 18 y 65 años sobre el coche autónomo, los requisitos 
formativos requeridos para su manejo, su viabilidad o la responsabilidad 
existente en caso de accidente.

El estudio completo se puede consultar17 en las páginas de CNAE o 
de la Universidad de Valencia, los datos del estudio a destacar ponen un 
contrapunto a los criterios solo positivos y que presentan a los VTA como 
la solución de la movilidad urbana.

Los conductores consultados ya disponen el 99,8% de dispositivos tec-
nológicos (Tablet, Pc, etc.), pero un 43,7% no disponen de ningún sistema 
de asistencia a la conducción en su propio vehículo.

En relación a los vehículos autónomos los conductores consideran:

•	 El 84.6% de los conductores considera que el vehículo autónomo es 
un tipo de vehículo cuyo sistema permite desplazarse solo, y donde 
el conductor sí tiene posibilidad de tomar el volante y conducir en 
cualquier momento de forma manual.

•	 El 15.4% de los conductores entiende el vehículo autónomo como 
un sistema en el que el conductor no tiene posibilidad de conducir 
de manera manual.

16	 Instituto Universitario de Tráfico y Seguridad Vial (INTRAS) de la Universidad 
de Valencia, junto con la Confederación Nacional de Autoescuelas (CNAE) pre-
sentan el estudio "Vehículo autónomo: la opinión de los conductores españoles". 
Enero 2018.

17	 https://www.cnae.com/ficheros/files/prensa/estudios/Informe%20comple-
to%20poblacion%20general%20(1).pdf

https://www.cnae.com/ficheros/files/prensa/estudios/Informe completo poblacion general (1).pdf
https://www.cnae.com/ficheros/files/prensa/estudios/Informe completo poblacion general (1).pdf
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•	 Respecto a la utilidad del vehículo autónomo, el 30.2% lo considera 
poco o nada útil, el 26.4% se sitúa en un término medio, mientras que 
el 43.5% considera el vehículo autónomo como bastante o muy útil.

•	 La convivencia entre vehículos autónomos y convencionales, el 
43.4% de los encuestados considera que el vehículo convencional 
será el mayoritario o el único, el 23.7% cree que el vehículo mayori-
tario o el único será el vehículo autónomo y un tercio (32.9%) opina 
que ambas modalidades compartirán por igual su presencia en las 
vías públicas.

•	 El 87.1% de los conductores no ha pensado en comprarse un vehícu-
lo autónomo.

•	 Ante la posibilidad de elección entre conducir uno mismo (de for-
ma convencional/manual) o que le lleve un vehículo autónomo, el 
77.4% de los conductores se inclinan por conducir ellos mismos.

En cuanto a las ventajas e inconvenientes del vehículo autónomo, las 
afirmaciones que cuentan con mayor grado de acuerdo por parte de los 
conductores (escala de 1 a 5, siendo 1 muy en desacuerdo con la afirma-
ción y 5 muy de acuerdo) fueron:

•	 El vehículo autónomo será muy caro de comprar y mantener (3.88).

•	 El conductor dejará de prestar atención al tráfico (3.67).

•	 El vehículo autónomo reducirá el consumo de combustible y mejo-
rará el medio ambiente (3.46).

•	 El conductor podrá utilizar el tiempo en otras actividades (3.38).

Se debe valorar este estudio que además de tener una muestra significa-
tiva pone de manifiesto la opinión de los futuros usuarios de los vehículos 
totalmente autónomos y sobre todo cómo se valora por los usuarios los im-
pactos en la movilidad y seguridad vial, aspectos que no se deben olvidar en 
la regulación jurídica que permita la circulación de estos medios de trans-
porte, ya que muchos estudios y valoraciones de los VTA parece que solo tie-
nen en cuenta los aspectos tecnológicos pero sin valorar el factor humano.

VII. CONCLUSIONES

Lo que se puede concluir es que los VTA serán una realidad en los 
próximos años y las pruebas de estos vehículos se podrán realizar si en-
tran en vigor los proyectos de modificación del Reglamento General de 
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Circulación, lo que permitirá de momento realizar pruebas reales y seguir 
profundizando en la convivencia de los VTA en las ciudades.

Es urgente la publicación sin demoras y la entrada en vigor de la regula-
ción jurídica que permita la circulación y seguridad vial de estos vehículos 
como una prioridad y así poder realizar las pruebas en todas las infraestruc-
turas, tanto interurbanas como urbanas.

No cabe duda de que los avances tecnológicos y la adopción de los VTA 
supondrá un cambio significativo en la movilidad de las ciudades. Pero sin 
olvidar la información y formación de los actuales conductores para que se 
conozcan las ventajas de estos vehículos.

Las autoridades deben incentivar el coche autónomo como un elemen-
to de transporte compartido y que se acepten los coches autónomos en 
lugar de coches con conductor humano.

El camino hacia la movilidad sostenible de las ciudades no se consigue 
solo con los cambios tecnológicos, sino que es necesario la participación 
creativa de las personas para que se realicen y acepten las transformaciones 
que deben contribuir a lo que será un cambio social significativo.

El actual concepto de propiedad de los vehículos también debe cambiar 
y con la llegada de los vehículos autónomos y en particular del automóvil au-
tónomo se mejorará la calidad ambiental urbana, con menos contaminación 
y ruido, se reducirán los accidentes y los nuevos modos de transporte deben 
permitir una mayor libertad e independencia en la forma de moverse.

El futuro no es la movilidad sostenible sino la movilidad autónoma.
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